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Editorial 

Indefensas y maltratadas 
" Si la vida te golpea, la Comunidad te protege", "Mujer. no 

l/ores, habla. Deficiende tu dignidad" . Ambos eslóganes apareci
dos en distintos medios de comunicación tienen en común la 
defensa de la mUjer víctima de malos tratos, incluso dentro de su 
propio hogar. 

Durante largo tiempo se ha ocultado el problema de los malos 
tratos a mujeres en nuestro país. Durante años, estas vfctimas han 
permanecido calladas o silenciadas de las palizas que con frecuen 
cia recibían de sus maridos. Palizas físicas o psíquicas que se 
producen en todos los estratos sociales y no sólo en las clases 
bajas como en un principio podría darse a entender. La mujer que 
padecía estas vajaciones -hasta hace unos años- tenía miedo a 
denunciar el caso, en parte por las represalias que podían tomar 
los denunciados y. en parte, porque en las comisarias no admitfan 
tales denuncias. 

A ún hoy esta situación, este miedo a denunciar al agresor. sigue 
estando patente. No obstante poco a poco. la sociedad, la opinión 
pública está más sensibilizada y ya se conocen más casos de 
maltratos, aunque el número de mujeres que se atreven a poner 
una denuncia es todavía bajo, y cuando dan ese paso es porque 
han sido maltratadas en forma brutal o porque el daño se ha 
repetido de forma incesante y reiterativa. 

Junto a este cambio de mentalidad. que permita a la mujer 
maltratada hacer valer su derecho como persona. aunque para ello 
tenga que huir del infierno de su casa con lo puesto estrictamente, 
la mayorla de ellas sin medios económicos pues su dependencia 
del marido suele ser tota l, se ofrece una ayuda, limitada, con la 
creación de residencias temporales para que estas mujeres pue
dan refugiarse en algún lugar y terminar con la situación insoste
nible de su casa. Sólamente existen en la actualidad siete casas de 
acogida en toda España. una de las cuales funciona en Ciudad 
Real. En estos centros se puede permanecer por un tiempo 
máximo de tres meses. recIbiendo tanto ellas como sus hIjos 
asistencia médica. jurídica y toda clase de ayuda que valga para 
sobreponerse a la situación que arrastraban en el momento de 
escapar de las agresiones, aunque la decisión final de rehacer sus 
vidas dependa de ellas. Las casas de acogida son sencillamente 
refugios donde reponerse, donde coger fuerzas para salir de allf 
hacia una vida nueva, nada fácil precisamente porque buscar 
trabajo no es sencillo. Pero al menos se podrá huir de la agresivi
dad. 

La A yuda que este sector de la población necesita es aún 
mucha. El Estado, las instituciones oficiales, además de entidades 
particulares, asociaciones y otras organizaciones, deben procurar 
esa atención prioritaria e indispensable hacia esas personas des
protegidas e indefensas. Pero más que llegar a esta situación se 
debe conseguir una sociedad más j usta para la mujer, más iguali 
tar/a para que su incorporación a la misma tenga la importancia 
que le corresponde, y no se vea sometida a esa sumisión al marido, 
a la obediencia ciega, no ha mucho. respaldada incluso por la ley. 
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